
B A 1 V D O
DON J U A N  S A N  PEDRO Y CEA,

M e  Pí e s e m e  del Eitomo. f lp n ia m t t »  Ce e s i í i u e i e i  de esla ciudad.
H íVGO saben Une para proporcionar las seguridades necesarias á cuantos quieran bañarse 
en la parte del rio inmediata ¡i la población, y á fin de que, tanto en los sitios públicos 
como en las casetas que se instalen, no se falte al orden y decencia que la moral pública 
y la comodidad de los particulares exigen; de conformidad con lo acordado por la Cor
poración .Municipal y  en armonía con lo que las Ordenanzas locales preceptúan, he dis
puesto lo siguiente:

Los dependientes de vigilancia á quienes el Sr. Gobernador se sirva encargar la de 
ambas riberas del rio en la temporada- de baños, y  los del Ayuntamiento v Yl< ahita, á 
los que desde luego queda confiado este servicio, cuidarán con el mayor esmero del pun
tual cumplimiento de las disposiciones anteriores, denunciándome todo género de infrac
ciones, para imponer, según la gravedad del exceso, la corrección gubernativa que proceda, 
dentro del limite de mis facultades, ó someter á los infractores al juicio que hubiere lugar.

Toledo 9 de Julio de 1909.


